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CoNTRATo DE PRESIAC ÓN DE SERVIC oS

ño, ctA.t-DAJt-5D-RH-030/2019

coNTRAfo DE PRESTACTóN DE SERV clos, euE CELEBRAN PoR UNA PARTE LA coMlsloN
ESTATAL DEL AGUA DE JALSCO. REPRESENT¡D¡ EN ÉstE ACTO poR EL tNG. caRtos
VICENTE AGIjIRRE PACZKA- EN SU CARACTER DE D RECTOR GENEFAt, A tA CUAL EN tO
sucEsivo sE LE DENoMNARÁ coMo " tA cEA". y poR LA oTRA PARTE. tA PERSoNA
MoRAL DENoMTNADA lNsTrruro DE flNANzAs v poLíflc¡s PúBttcas, s.c., LA cuAL
coMpAREcE A LA cELEBRACtóN DEL pREsENTE coNTn¡ro a tn¡vÉs DE su REPRESENTANTE

LEGAL. c. r,raNA GUADATTJp¡ teóN coxzÁtrz, A QUTEN EN Lo sucEsvo sE LE

DENoM|NARÁ coMo "Er pREsTADoR". M sMo euE SUJETAN AL TENOR DE LAS s culENTEs
DECTARAC oNES Y cLÁusur,qs:

DECLARACIONES

I.. DECIARA I.A ''CEA'' QUE:

l.l.- Es un Orgonismo Público Descenkolizodo del Gobierno del Esiodo de Jo isco, creodo
por decrelo 218o4lLvl loó del Congreso del Estodo, de fecho 3l de enero de 2407 y
publicqdo en e Periódico Oficiol "E Eslodo de Jo isco" con fecho 24 de feÚeto de 2047 ,

con persono idod jurídicq y potrimonio propio, en los lérminos del orlículo 2l de lo Ley del
Aguo poro el Estodo de -Jolisco y sus Municipios.

1.2.- De ocuerdo con o frocción XXx x de ortículo 23 de lo Ley de Aguo poro el Estodo de
Jqlisco y sus Munic¡pios, ilene como uno de sus oiribuciones eiercer en el ómbiio de su

competencio, funciones y otribuciones en moterio de odmlnisiroción, informoción,
ploneoción, conirol, supervisión y vigiloncio de oguos en el eslodo de Jo isco.

1.3.- El dío l3 de diciembre de 2018, fue nombrodo por lo Junlo de Gobierno de lo
Comisión Estqlo del Aguo de Jo isco, oL lng. Corlos Vicenle Aguire Poczko, como su

Dlrector Generol, de conformidod con lo dispuesio por o frqcción ll del ortículo 25 de lo
Ley del Aguo poro el Eslodo de Jolisco y sus Municipios, y quien tiene el corócter de
Apoderodo Generol poro pleilos y cobronzos y poro octos de odmin¡stroción, en los

1érmlnos de lo frocción lde orlículo 35 de lo Ley del Aguq poro el Estodo de lol¡sco y sus

Municip¡os y 3l de su Reglomenlo.

1.4.- Poro cubrir los erogociones que se deriven del presenie controio, se cuento con
Recursos del Gosio Corienle/Recursos SEPAF 2019. Número de cuento 23962871,
Requlslclón 459. Orden de Compro 36t.

1.5.- Señolo como su donnlcllio poro oi y reciblr nolificociones, oún los de corócter
personol. en o Avenido Froncio número 172ó, Co onio Moderno, Código Posto 44190, de
Guodololoro, Jo isco, los que surilrón sus efecios legoles pqro lodos los fines y efecios de
esie controto, mlenkos no seño e, medlonte escriio, oiro distinto.

l.ó.- Lo justlficoción de o osignoclón del presenle conlrolo es por lq siguienle rozón: el
presenie controlo se odjudicó o "EL PRESTADOR", o lrqvés del procedimienlo de Liciloción
Púb ico Locql Sln Concurrencio de Comilé de Adquisiciones, aúícu o 72, de lo Ley de
Compros Gubernomenioles, Enojenociones y Confraloclón de Serviclos del Eslodo de
lolisco y sus Munlcipios, y demós op icobles de su Reg qmenlo, osi como, el oriículo 10

frocción ll, de os Politicos, Boses y Lineomienlos poro o Adquisición, Enoienoción,
Arendomlento de Bienes, Controtoción de Servicios y Monejo de Almocenes de lo
Comislón Esioiol del Aguo de Jollsco, porticipondo en dicho procedimiento los siguienies
empresos l.- lnstiiuto de Flnonzos y Po ilicos Públicos, S.C., 2.- Sinerglo Corporotivo MZ. S.C.,
3.- Asesores Empresorlo es Morlínez Mórquez, S.C., 4.- Erik Eduordo Gorcío Enclso; por o
que eL icitoñte lnitltuto de Flnonzor y Políiicos Públ¡cos, S.C. por hober presentodo lq
propuesio mós convenienie poro lo "CEA", y que odiciono menle dicho empreso cun'rple
con lqs condiciones técnicqs y egqles poro lo prestoción del "servlcio de Copocitoción"
de to Por do No. I denominodo "sERvlclo o¡ cap¡cltectóx lNsTlTUcloNAt cuRso-
TALtER "PbR-sED (Pre3upue3to Boiodo en Re5ullodos - Slilemo de Evoluoclón del
Desempeño", soicllodo en los Boses de o Llciioción Públlco Locol Sin Concurrenciq de
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Jotisco

coNtRATo DE PREsrAc óN DE sERVrc os

NO. CEAJ-DAJT.SD-RH-030/2019

COMité CEAJ DAJI SDRH LPI 02ó/2019 "SERVICIO DE CAPACITACIÓN ]NSTITUC ONAL
ESPEC ALIZADA EN "PbR" SED (PRESUPUESÍO BASADO EN RESULÍADOS-SISTEMA DE

EVALUACóN DEr DESEMPEño) y AspECTos FUNDAMENTALES cApiulo tooo sERvtctos
PERSONALES", se procedió odjudicor el presenie contro'lo, poro llevor o cobo el seNicio
descrito en lo Portldo 1 denominodo: servicio de cqpoclloción lnsllluclonol curso - Toller
"PbR-SED (Presupueilo Bosodo en Resullodos - slilemo de Evoluqclón del Detempeño". de
los Boses de Liciloción referido- conforme ol Diclomen lécnico - Administrqiivo del Areo
requirenle de Serviclo, Subdirección de Recursos Humonos, y Acto de Resolución de
fecho ló dieciséis de ju io de 2019 (dos mil diecinueve).

II.. DECI.ARA EI. "PRESTADOR" QUE:

ll,l.- Acrediiq o exisiencio legol de lo sociedod denominodo nstituto de Finonzos y
Po ílicos Públicos, s.C., con el ieslimonio de escrituro público número ló,137 (dieciséis mll

cienio ireinto y slete) de fecho 0ó (seis) de septiembre de 2018 (dos mil dieciocho),
posodo qnte q fe del icenciodo Dovid A foro Romírez, Nolorio PÚblico nÚmero 2ó de o
Ciudod de Guodolojoro, lo isco, o cuol se encuenlro inscr¡to en o Direcclón del Regislro
Público de lo Propiedod y de Comercio boio inscripción lomo: 102 del Libros: del I ql 4, de
fecho 09 (nueve) de octubre de 2018 (dos mi dieciocho).

11.2.- Lo C. lliono Guqdolupe León Gonzólez, quien se idenllfico con Credencio de Eleclor
número loMEX l ó77005556, expedido por el nsiilulo Nocionol Eleclorol, ocredilo su

corócler de Representonie Legol de o persono moro denominqdo lnslitulo de Finonzos y

Políticos Públicos, S.C., medionle iesiimonio de escriiurq público nÚmero ló,137 (dieciséis
mi cienlo ireinlo y sieie) de fecho 0ó (seis) de septiembre de 2018 (dos mil dieciocho),
pqsodo onie lo fe del licenciodo Dovid A foro Romírez, Nolorio Público nÚmero 2ó de lo
Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, lo cuol se encuentro inscriiq en o Dirección del Regisko
Público de o Propiedod y de Comercio bojo inscripción iomo: 102 del Libros: del I ol 4, de
fecho 09 (nueve) de octubre de 2018 (dos mil dieciocho). Cqrócler que o lo fecho no le
hq sido imltodo. nl revocodo. lo que decloro bojo proiesto de decir verdod.

11.3.- Se encuentro regislrodo en lo secreiorio de Hociendo y Crédito Público, con el
regisiro federql de conlribuyenies número lfP1809l'14V8.

11,4.- Que seño]o como su domicllio poro oír y reciblr noiificociones oún Ios de corócier
personol en lo Colle Sonlo E eno número 2218, Colonio Sonto Mónico, Guodolqioro,
Jolisco, CP. 44220. te élonas 3834-8180. Los que suriirón sus efectos lego es poro lodos los
fines y etecios de esle conkoto, mlenlros no señole medlonte escrito olro distinlo.

11.5.- Conoce el conlenido y los requisiios que estqb ecen lo Ley de Compros
Gubernomentoles, Enojenociones y Conirotoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus
Municipi05j y su Reglomenio, os lérminos de referencio poro los servicios de Copocitoción
lnsi¡iuclonql, el conienido del plon de lo cqpocitoción y el presupuesio osignodo, que
respeciivomenle formon pqrte inlegro del presente controlo q portir de lo fecho en que
se firmo.

11.6.- fiene copocidod jurídico poro conirotor y reúne los condiciones técnicos y
económicos poro obligorse o o ejecución de os servicios objeto de este conlrolo, se

encuenlro regiskodo en el Podrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Gobierno del
Eslodo, Secrelorio Adminisiroción, número P30025.

11.7.- Bojo proleslo de decir verdod, no se encuentro en ninguno de los supuesios previsios
en e orlicu o 52 de lo Ley de Compros Gubernomento es, Enojenqciones y Controtoción
de Servicios de Eslodo de.lolisco y sus Munlclplos:

11.8.- Bojo proteslo de declr verdod, se encuenirq ol corrienle de sus ob igoclones fisco es.

En viriud de lo onlerior y con fundomenio en los ortícu os |,2, 42, 47. 52, 53,72, 7ó, 80, 8l y
82, 85, 86, y demós oplicobles de lo Ley de Compros Gubernornenioles, Enojenocioñes y

Conlrolocióñ de Servicios de Estodo de Jo isco y sus Municipios: I ,2,3, 4. 12, )3,20,25, 38,
39,4a,5ó,9ó,101, 103, ll0, y demós opllcobles de su Reglomenio; l,2,2A,fqcc¡ó^ ,2].,
24, y 35 kocción lde o Ley del Aguo poro e Eslodo de Jolisco y sus Municipios, osi como
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os ortículos I , 2, 3, l0 frocción ll, Po ílicos, Bases y Lineomienios poro lo Adquisición,
Enojenoción, Arrendomlenio de Bienes, Conlroioción de Servicios y Monejo de Almocenes
de lo Comisión Eslolol de oguo de.lolisco, los portes oiorgon los siguigntes:

ctAUsutAs:

PRIMERA.- OBJEIO DEI. CONIRA¡O.

El "PRESTADOR Se obligo con 1o "CEA", o reo izor los servicios consistentes en e "Servicio de
Copociloción lnslitucioño denominodo de o Porlido No. I del Curso Toller denominodo
"PbR - SED Presupuesto Boiodo en Reiuliodoi - Sislemo de Evoluoclón del Desempeño",
conforme ol coendorio de progromoción que o conlinuoción se horó referencio y
debidomente voidodo por lo subdirección de Recursos Humqnos medionie
Memoróndum SDRH-214/2019, mismq copocitoción que se podró reprogromor previo
outorizoción y coordinoción con o Subdirección de Recursos Humonos mismo que no
podró exceder del 3l (lreinlo y uno) de oclubre de 2019 dor mll dlec¡nueve, de lo
siguienle monero por o que se reflere o lq Porlldo No. I conforme ol Dictqmen Técnico -
Admlnlstroiivo y Resoluclón de lo Llclloclón Público Locql CEAJ - DAJ l-SDRH - IPL-O26/2019,
sln concurrenclo del comllé: sienoo:

"EL PRESIADOR" deberó brindor o cqpocitoción lnslllucionol, con os siguienles

especificociones:

oB.lETrvos:

o) Fortolecer y potencior un sisle.no de geslión inslilucionol que prornuevo e compror¡iso
de codo uno de os osisteñies.

b) Estoblecer un lrobojo sistemótico y plonificodo que osegure lo colidod de los servicios

inslilucionoles of orgodos.

El objetivo del toller deberó permitir beñeficios olosislenle como:

o) ncremenlor lo eficlencio y eficocio de servidor pÚblico en el monejo presupueslol.

b) Prevenlr y en su coso solvenlor lo comisión de foltos groves y delilos, en términos de los

Leyes oplicobles, toles como Ley Generol de Responsobilidodes Adminislrotivos y el
Sisle.¡o Nociono Añticorrupcióñ.

c) Brindor duronle lo imporlición del lo ler osesorío personolizodo ol osislenle,
permitiéndole que obtengo os herromienlos necesorios poro e monejo óplimo
fiñonciero en los funciones que desempeño denlro de Orgonisano.

DlRlGloO: El lo ler deberó esior dkigido o persono de nive direclivo y mondos medios de o
Comisión Estolo del Aguo de Jolisco.

NúMERo DE GRUPos:2 (dos)

NÚMERo DE AS|SIENTEs:60 (rerento)

Codo grupo eiloró ¡nlegrodo por móximo 30 os¡stenles.

Grupo I : lunes y mlércoles de I6:00 o 20:00 hrs.

Grupo 2: mortes y jueves de l6:00 o 20:00 hrs.

TOIAL DE HORAS POR lAttER: 24 (ve¡nt¡cuoho) horos por grupo.

MODO.. IOO % PRESENCIAI,

E loler deberó conlener r¡ínimo. o siguienie ler¡ótico:

CONIRAIO DE PRESIAC ÓN DE SERV]CIOS

NO. CEAJ-DA.¡¡-SD-RH-030/2019
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A) CONCEPTO Y PROCE§O DE pTANEACTóN tNSÍTUCtONAt
L Concepio de ploneoción.
2. Diseño de políticos públicos y el proceso de ploneoción.
3. Elopos del proceso de p oneocióñ.
4. Definiclón de o ñiisión y visión.
5. E oboroción del diognóstico.
ó. Formuloción de objeiivos esirolégicos.
7. Estroiegiq y lineos de occión.
8. Seguimienio y evoluoción.

II. MEIOOOI.OGíA OET MARCO IóGICO Y MATRIZ DE INDICADORES PARA RESUTIADOS

a) MEroDotoGíA DE MARCO lócrCO (MMr]
l. Boses de lo MML.
2. ¿Qué es lo MMt?
3. Foses de lo MML.
4. Moiriz de indicodores poro Resu iodos.

B) EIAPAS DE tA MMT
l. Anólisis de proble.no.
2. Anólisis de involucrodos.
3. Anólisis de objelivos.
4. Anólisis de olternolivos.

c) coNsTRUcctóN DE ta MAtRtz DE TNDTCADORES pARA RESUTTADOS (MtR)
I Estructuro de lo MlR.
2. ndicodores.
3. Medios de verificoción.
4. Supueslos
5. Eloboroción de lo M R.

III. SISIEMA DE EVATUACIóN OET DESEMPEÑO

a) ra EVAr.uacróN DEr oEsEMpEño EN MÉX|CO
L Po ilicos y progro..os públicos.

B) tA EVATUACTóN OE pROGRAMAS y pOtíT|CAS púBUCAS
L Lo evoluoción
2. E Progromo Anuolde Evoluoción.
3. Tipos de evoluoción.

c) tñfoRMAcróN pÚBUcA. TRANSpARENCTA y RENDtCtóN OE CUENIAS

"EL PRESIADOR" de r¡onero coordinodo con el óreo requlrenie, volidoró el conlenido y
desorrollo de los temos o oplicor dentro del Curso Toler.

Asimisr¡o, "EL PRESTADOR" denlro del desorrolo del conienido de os iel.nos, ol momenlo de su
in'rportición locilitoró ideniiflcor o os osistentes como se vincu o lo p oneocióñ det DesonoLlo
con lo Progromoción denlro de tos Progromos Seclorio es. Especiotes y/o Regioñoles, o
Poneoción eslrolégico en dependencios y/o enles públicos, permitiendo o su vez
comprender lo irnportoncio en el desorrollo de progroÍros presupuesiorios.

Ademós de obordor, e lemo de lo iñlegroción de lo C ove presupuesiorio y lo imporloncio de
o lntegroción que conlleve o o ideñtificoción poro cuolquier eñte Auditor, y curnplimienfo de
o Ley Generol de Conlobilidod Gubernornenlo y demós leyes oplicobles.

CONIRAIO DE PRESTAC ÓN DE SERVICIOS

NO. CEAJ-DAlt-SO-RH-O30/2019

PTANEACIóN Y PRESUPUESTO BASADO EN RESUTTADOS
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7.

CONTRATO DE PRESTAC ÓN DE SERVIC OS

NO, CEA.I-DAJt.5O-RH{30/2019

l. Et PRESÍADOR deberó enlregor e moteriol poro los osislenles, que deberó conlener
mínimo: Progronno generol, colendorio de lo progromoción del toler, contenido de
codo uno de os iemos que deberó inc uir os ejercicios en codo temo.

2. EL PRESTADOR deberó levor los herromieñlos necesorlos poro lo Ímporlición del ioller
loles como (oplop, coñón, opunlodor lóser, roiofolio en coso de ser necesorio y der¡ós
occesorios poro elinslruclor que desorrole los temos).

3. EL PRESTADOR deberó ocredilor que e loller cuenlo con reconocimienlo onle
SecrelorÍo de Trobojo y Previsión Socio .

EL PRESTADOR oceplq que lo importición del toller deberó ser en inslo qciones de "LA
CEA", ubicodos en Av. Brosilio i29/0, Caloñta Coo.nos Providencio, en lo Ciudod de
Guodo ojoro. .Jo isco, o en olgún oi¡o domicilio que designe "LA CEA", deñko de lo
zono conurbodo de Guodolojoro.

EL PRESTADOR deberá cubrir lo copociloción con instructores propueslos en lo
Liciioción Sin Concurrencio, nnoiivo del presenie conlroto.

EL PRESTADOR o lo conclusión del Tqller, deberó exlender constonclo o porliciponie,
que ocredite su osislencio conforrne o o evoluoción de iñslrucior.

EL PRESIADOR se obigo o llevor el conirol de osistencio del personol por dÍo de
copociioción, que deberó conlener mínimo: NOMBRE COMPtETO, PUESTO, DIRECCION
A LA QUE SE ENCUENTRA ADSCR TO, FIRMA CORREO ELECIRONICO que e peTmito o Io
concluslón del Toler eniregor o lo Comisión Estolol de Aguo de Jolisco e control de
osisigncio.

En coso de resultor odjudicodo el icilonte se compror¡ete o llevor o cobo o imporiición del
toler el dío y hororlo estob ecido, el cuot podró modificorse ocorde o tos necesidodes de lo
Comisión Eslotolde Aguo de Jolisco.

El cur3o de deberó lmporilr conforme olllgulenle colendorlo:

?

k

"EL PRESTADOR" seró responsqble en
formo conforme o lo estob ecido en el
Boses de lo iciioclón.

SEGUNDA.. MONIO DEI. CONIRAIO.

que o lmportición
Presente controto,

del Curso, se
derivodo de lo

eve en iiempo y
estobecido en los

El lmporle de los servicios motivo de presenle coniroto
mll ochocientos pesos 00/100 monedo ñocionol),

es de 9208,800.00 (dosclenlos ocho
lmpueslo ol Voor Agregodo IVA

¡; á-.:¡
ü'iE

{*ti:::

GRUPO D]A FECHA: HORAR O DOM CILIO SEDE:
I LLrnes 05 de ooosio.20l9.

07 de ogosto.20l9.
l2 de oQoslo, 2019.
I 4 de ogosto, 2019.
l9 de ogosto, 2019.
2l de oqosto 2019.

I6:00 o 20:00 Hrs. Solo de .Juntos Av.
Brosiio No. 297A.
Co or¡os Providencio.
Guodo ojoro, Jolisco.

I

I

l
I

Miércóles
Lunea -,ércot";l
Lunes

I Miércoles
GRUPO DIA FECHA: l-loRARto DOMIC L O SEDE:
2 Mortes 0ó de ososto, 2019. ló:00 o 20:00 Hrs. Solo de Junlos Av

Brosilio No. 2970
Colomos Provideñcio
Guodolojoro, Jo isco.

2 .lueves 08 de oqosto,2019.
2 Morles l3 de ogosto.20l9.
2 Jueves l5 de oqosio,2019.
2 Morles 20 de oqosto,2019.
2 Jueves 22 de oqosto,20l9.
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coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERV c os

NO, CEA.I-OA.lt-SD-RH{30/2019

incluido, desgiosóndose de lq siguienle monero, conforme ol Diciomen Técnico y
Reso ución, derivqdo de o propuesio de "El, PRESTADOR", siendo:

Port¡do único denomlnodq Curro-Tqller "PbR - SED Preiupueslo Sosqdo en Reiultodos -
Slstemq de Evoluoción del Desempeño", por un monio ontes de lmpuesio o Volor
Agregodo IVA por 5180,000.00 (ciento ochenlq mil pesos 00/100 monedq noclonol), mós el
impuesio o volor ogregodo de §28,800.00 (velnllocho mil ochoclenlos pesoi 00/100
monedo noclonol), orroiondo como resuliodo lo conlidod lolol con lmpuesto ol Vo or
Agregodo por 5208,800.00 (doiclenlos ocho mil ochoclenlos pesos 00/'100 monedo
noclonol), mismo que seró hosto lo tolo conc usión del servicio (imporlición de curso
toler), el cuo no deberó excederel 3l de octubre de 2019 dos mi diecinueve.

Los onieriores conlidodes no podrón ser rebqsodos, sqlvo convenio entre los pories u
orden por escrilo, por lo que en oquellos cosos que "Et PRESTADOR" reolice trobojor por
moyor volor ol indicodo, independieniemenie de o responsobiidod en que incurro por lo
ejecuclón de lrobojos excedentes, no iendró derecho o reclomor pogo olguno por elo.

TERCERA.- TORMA DE PAGO.

Lq "CEA" y e "PRESTADOi" convienen que os servicios objeto del presenle conlrolo. se
poguen en monedo noclonol conforme o o estob ecido en el punlo 3 de los Boses de lo
Licitocióñ, deniro de os l5 quince díos nolurqles posteriores o lo recepción de lo
documen'toción correspondienle uno vez concuido o prestqción del servicio de
conformidod con os lineomientos de Lq "CEA", debiendo lo fqcluro contener el se lo del
Áreo requirenle y/o firrno del Personol iécnico responsoble y/o se otorgue oficio de
recepción de los servicio o entero sotisfocclón, os pogos se efeciuoron conforme o los
montos estobecidos en o Cóusuo Segundo del presenle Controlo, por o que e
"PRESIADOR" se obigo o presentor lo focturo respeciivq, ocuol deberó reunirlos requisiios
flscoles poro que o "CEA" previo veriflcoción de o focturo y los servlcios reolice el pogo
correspondieñ1e.

Documenlos pqrq pogo:

q) Origino y dos fotocopios de lo fqcluro, o nombre de to Comisión Estotq del Aguo de
Jolisco, con domicilio en:

. Colie Froncio No. 172ó,

. Colonio Moderno,

. Guodo ojoro. .loiisco. CP. 44190

. R.F.C. CEA070225JKa
Ademós de enviqr lo fociuro digitol en dos orchivos: pDF y XML ol correo
nniriorte@ceoiqlisco.gob.mx con copio o fociuroxm @ceojolisco.qob.r¡x, donde
seró volidodo por el óreo de Coniobiidod.

b) Original de o Orden de compro.
c) Folocopio del controio respectivo.
d) Oiicio de Conc usión y Recepción de Servicio o Entero sqtisfocción, mismo que deberó
ser expedido por el óreo requirenle, os¡mismo. fociuro deberá contener el sello v firmo de
rec bido por e óreo requ renre.
9) Foiocopio de lo gorqniio de cumplimienlo de controto o nombre de to Comisión Estotol
de Aguo de Jo isco, con domiciio en o Co le Froñcio No. 172ó. Colon¡o Moderno.
Guodolojorq. Jolisco; C.P. 44190, R.F.C. CEAO70225JK4.

En coso de que los focluros enlregodos poro su pqgo presenlen errores o deficiencios, lq
"CEA", dentro de los kes díos hóbies siguienies ol de su recepción, indicoró ol preslodor
los deficiencios que deberó coregir. El periodo que tronscurro o portir de lo indicoción de
los deficlencios y hosio que Et PRESTADOR presenie los correcciones no se compuloró
poro efeclos de plozo de pogo es1¡pu odo.
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CUARTA.. GARANTíAS.

'1.- Poro efecto de goronlizor el cumplimlenio y lo bueno colidod en lo ejecución de
servicio de copociloción lnsliluciono del Curso To er "PbR - SED Presupueslo Boiodo en
Resullqdo§ - §islemo de Evoluqclón del Oe5empeño", de lodos y codo uno de Los

obligociones controidos en el presenle controio e "PRESIADOR" se obligo o exhibir onte q
"CEA", iionzo por lo conlidod de §20,880.00 (velnle m¡l ochoclenlos ochenlo pesos 00/100
monedo nocionol), contidod que represenlo e 10% ldiez por ciento) del ..onto tolo del
presenle coniroto, expedido por lnsiilución Mexiconq debidomenie outorizodo poro e lo,
coniorme o o esiob ecido en el punio 13.3 de oportqdo de "Gorontios", de los Boses de
lo presente Liciioción y que deberó conlener e iexto del Anexo l3 de os Boses.

En coso de oiorgomienio de prórrogos o esperos e "Prestodor" derlvodo de o
formolizoción de convenlos de omplioción ol monlo del presente conlroto e "Preslodor"
deberó oblener o modificqción de lo fionzo y presentqrlo onles de lo firmo del convenio
respeclivo.

QUINTA.. PI.AZO DE EJECUCIóNDE I.OS SERVICIOS DE CAPACIIACIóN INSTITUCIONAt,

El "PRESTADOR" se obligo con lo "CEA" o preslor os servicios molerio de esie controio, e
cuol seró prestodo duronie el período comprendldo del 3l lrelnlo y uno de Jullo de 2Ot9
(dos mil dlec¡nueve) ql 3l (keintq y uno de octubre de 2Ol9 (dos mll dleclnueve),
hociéndose lo oclorqción con elo de que e pozo de ejecución estoblecido en el
presenfe inskumenlo seró ol que los pories debon sulelorse. {punto número 02 de los Boses
del proceso); quedondo estoblecido en el presenle controto que q fecho de
co endorizoción conforme ol Memoróndum ño. SDRH-214/2019 seró de lo siouienle
monero:

El curso de deberó lmporl¡r conforme olsiguiente colendor¡o:

El curso de deberó ¡rñporlir coñlorme ols¡gu¡enle coleñdorio:

05deo

CoNIRAIo DE PRESTAC ÓN DE SERVICIoS

NO, CEAt-DAJr.5O-RB-030/2019

oslo. ló:00 o 20:00 Hrs.

osio

Soo de Juntos Av.
Erosiio No. 297A,
Co or¡os Providencio.
Cuodo ojoro, Jo isco.

Solo de .luntos Av.
Brosiliq No. 297A,
Colomos Providencio,
Guodoloioro, Jolisco.

l2 de
Miércoles l4de

Mories 0ódeo

Jueves

oslro,20l r. ]

HORAR O
I ó:00 o 20:00 Hrs.

l5deo oslo,
oslo,

Mismo que podró reprogromorse o peilción de ,.1,A CEA',, previq coordinoción y
outorizoción de lo Subdlrección de Recursos Humonos.

sEXTA.- CASOS DE RECHAZO. OEVO|UCtót V n¡pOS¡clóx DE t-os sERvtctos.

En coso de deteciorse defecfos o incumplimienio en os especificociones contenidos en e
controio, o "CEA" procederó o rechozo de lo5 servicios, se entiende como no enlregodos
eñ lérrninos del supueslo señolodo en el oporiodo de los penos convencionoles,
oplicondo los sonciones esloblecidos de dicho oporlodo, del conirolo, hqsto en ionlo
seqn oceptodos por lo "CEA".

20deo

r5icoNcurRrNc'^D€coMrÉc& o! iDrH{pr-orroú

GRUPO FECHAI HORAR O DOMCTOSEDE:

Miércoles 07 de oqosto,20l9.

l9 de oqosto,2019.
Miérco es 2l de oqosto 2019.

FECHA: DOM C LIO SEDEI

Jueves 08 de oqosio, 2019.
l3 de oqosio. 2019.Morfes

Jueves 22 de oqofo,2019.

Jo[[sco
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CONfRAfO DE PRESIAC]ÓN DE SERV C OS

NO. CEAJ-OAJr-SD,RH-030/2019

En el coso de que se efeciúe lo devolución y reposición de los servicios por molivos de
cumplimienio de especificociones origino menle convenidos, dichos suslilucione5 no
deberón implicor su modificoción.

Punlo 13.ó de los Boses de Liciloción.

SEPTtMA.- SUpERVtStóN DE tOS SERV|CtOS.

Lo "CEA" designo en eslos rnomenlos como persono encorgodo poro dor seguimienlo y
vigile el cumplimiento del presenle controlo, por 10 que respeclo o servicio de
Copocltoción nsliiucionql, Pqrlldo No. I "PbR - SED Prerupueslo Bosodo en Reiuliodoi -
Slslemo de Evoluoclón del Deiempeño".- Subdirección de Recursos Humonos por
conduclo de L.A.E. Luis Guilermo Guzmón Romírez y/o Potriciq Guzmón Lupercio - Jefe
de Forrnoción y Copocitoción o o quien en su momenio iengo o bien designor por escriio.

OCTAVA..REI.ACIONES I.ABORAI.ES.

E "Preilodor" como potrón del personol que conlrole con moiivo de os lrqbojos moteriq
de esie controto, seró el único responsoble de los obligociones obrero potrono es onte los
diversos insliiuciones y orgonismos públ¡cos, derivodos de los disposiciones egoles y demós
ordenomienfos en molerio de lrobojo y segurldod sociol, por lo que responde de todos y
codo uno de los reclomociones que por este motivo hogon sus trob¡ajqdores, como
consecuencio de o onterlor. lq "CEA", seró ojeno o cuo quiero de los reclomociones
presenles o fuiuros que hogon los irobqjodores del ,,preslodor',.

NOVENA.. RESPONSABII.IDAD DEI. "PRESIADOR"

"EL PRESTADOR" Se obligo o ejecutor por 5i mismo os servicios molerio de esie conirolo.por o que no podró ceder o trosposor, o cuolquier otrq persono fisico o morol, los
derechos oblenldos y 05 obligociones conlroídos en virtud del pre5enle conirqto.

DÉcIMA,. coNFIDENcIAuDAD.

"Et PRESTADOR" y lo "CEA", Convienen en que to iniormoción y documenloción que seproporcione o se genere con molivo de lo presloción del servicio no podró ser divu¡godo
por medio de publicqciones, conferencios, informes, medios elecirónicos o cuolquiei oiro
medio o formo de divulgoción, conocido o que en e futuro se legoro o conocer.

En coso de que seo divu godo lo ¡nformoclón y documenioción que se proporcione o segenere con molivo de lo presenloción de os servicios por medio de pub icqc¡ones,
conferencíos, informes, medios electrónicos o cuolquier olro medio o formo de
divulgqs¡5. aaaaaido o que en el futuro se legqro o conocer, lo ,,CEA" oplicoró uno peno
consisienle en un l0% idiez por ciento) del monlo ioto confrolodo. que se descontoró o
el "PRESTAOOR" de tos so dos o su fovor.

DÉcrMA pRtMERA.- pRoTEcctóN DE DEREcHos DE auToR.

De coniormidod q los esiob'lecldo en los numeroles I , 3, 4, oporlodo C frocción l, l3
frqcción lX, I ó froccÍón Vt. I B, 19, 24 de to Ley Federot de Derechós de Autor EL pRESTADOR
renuncio o os derechos que esioblece e orliculo 137 de lo yo citodo Ley, cediendo ofovor de o CEA, lodos los derechos de exhibición, publicoción, reproducción, elc. de loobro moterio del presenie confroto.

DÉctMA sEGUNDA.- pRóRRocA DE tA vtcENctA.

En coso fortuilo o de fuezq moyor, ,,Et PRESTADOR" podró solicilor por escrilo prórrogo oplozo de lo vigencio del conlrqio, en un perÍodo no moyor de 05 (cinco) díos colendário oporlir de o fecho en que qconleció el hecho forlullo o lo fuezo moyor, previomenle
comprobodo por o "CEA", -pRESTADOR" deberó en los demós cosos de soticilud de

Jolisco
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E@ CONTRATO DE PRESIACIÓN DE SERV C OS
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JoLisco

NO. CEAi,DAJt-S0-RH-030/2019

prórrogo, soliciiorlo por escrito y por lo menos con tO {diez) díos de ontictpoción o o iecho
de inicio de o mismo, expresqndo los motivos que o jusiifiquen. Lo,,CEA', se reservo el
derecho de oceptor o rechozor dicho prórrogo de conforrnidod con lo dispuesto por lo5
oriículos 80 y 8l Ley de Compros cubernomentoles, Enojenqciones y Controloción de
Servlcios del Esiodo de .lo isco y sus Municipiosj y demó5 oplicobles de su Reglomenlo y
punio 13. de los Boses de Liciioción.

DÉcrMA TERcERA.- pENAs coNvENctoNAtEs poR Et tNcuMpUMtENfo.

Lq "CEA" Tendró o focu tod de op icor los penos convencionoles, sobre el importe toto de
los servicios que no hoyq suministrodo en lo formo y pozos convenidos, conforme o o
siguiente ioblo, conforme q o estoblecido eñ el punio l3.S de los Boses de o Liciloción.

De 0l uno hosto 05 cinco 3% lres oor ciento
Oe Oó seis hostq lO diez ó% seis por ciento
De Il once hosio 20 veinte I0% drez oor ciento I

Se lá-.d-;o el co"t,oto;De 2l veinliún dÍos de otroso
L en odelonie _Lcrilerio de lo "CEA"

Los porcentojes de lo sonción mencionodos en lo loblo que ontecede, no deberón ser
ocumulobles.

lndependientemenle de los penos convencionoles señolqdos con onterioridod del dÍo 2l
en odeloñie o "CEA", podró oplor enlre exigir el cump im¡enlo de controlo o bien lo
rescisión del mismo.

Así mismo, se podró dor por lerminodo onticipodomenle el conirolo cuondo concurron
rozones de interés generq o bien, cuqndo por cousos jusiificodos se exiingo io necesidod
de odquirir los servicios controtodos y se demueslre que de conlinuor con e cumplimienlo
de os obligociones poctodqs, se ocosionqrío olgún doño o perjuicio o esiqdo, en esios
supuesios lo "CEA" reembotsoró o e/ ,,PRESÍADOR,', los gqstos no recuperobles en que
hoyo incurrido, siempre que eslos seon rqzonqb es, esién debidqmenie comprobqdos y se
reloclonen direciomenie con el controio correspondiente.

DÉctMA cuARTA.. REsctstóN ADMtNtsrRAT|vA DEt coNTRATo.

Uno vez ogoiodo el procedimienlo previsio en lo c óusu o de conciioción de problemos
fuluros. "Lo CEA". podró rescindir odminislroiivqrng¡ia esie conlrolo por lqs sigu¡entes
cousos y/o moiivos: l.- por e incumpl¡mienlo por porie del ,,preslodor,,de cuolquieá de losobligociones eslipulodos en éste controio, t- por cousos de inlerés generot, li ._ por loconkqvención o lo5 disposiciones, lineqmienios, boses, procedimientos y requisilos queeloblece io Ley de Compros Gubernomentoles. Enojenociones y Conkoioción de
:.:1:]?t--1:l luoqo 9: .lohsco y sus Municipios. y su ñegtomenro y eorilicos, Boses y
L neomrenlos poro lo Adquisicion, Enojenoción, Arrendomienio de Bienes, Controioción cleservicios y Monejo de Almocenes de Io comis on Esrolor der oquo de Jorisco, §inresponsobilidod poro lo,,CEA,', de conformidod o os siguienles lineomíenlosl

L Lo "CEA", deberó no.iificor personolmenle el inicio el procedimienio de rescisión olprestodor..de servicio, olorgóndole 03 díos hóbiies siguienies ot de to noiificoción, poro
que_monifiesle por escrito lo que o su derecho conven-go y ofrezco los pruebos que estimopertinenies.
2 .u^o .vez tronscurrido e prozo señorodo, o 'cEA" conrrotonie deberó, deniro de ros 02
díos hóbiles siguientes, emii¡r un ocuerdo en el que se f¡e lo horo, fecho y iugor poro ocelebrocióñ de lo oudiencio de desohogo de pruebos y ólegolos. 
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3. Si deniro de piozo oiorgodo el "Preslodor", no reolizo moniiesioclón olguno, ni ofrece
pruebos, lo conlrotonte deb,eró emiiir un ocuerdo en el que declore lo precusión de
derecho po¡o hocerlo, notificondo lol circunsfoncio o "EL PRESÍADOR .

4. Lo oudiencio referidq, deberó reollzorse denlro de los 5 díos hóblles siguienles o oque
en que se hoyo diclodo el ocuerdo mencionodo, debiéndose evonlor ocio
circunsionclodo, en lo que se hqrón consior los pruebos ofrecidos, los que hoyon sido
desechodos y os olegoios que formule "EL PRESTADOR".
5. A1 fino izor lo oudiencio o en un plozo no mqyor de 05 díos hóbiles posleriores o lo
celebroción de lo mismq, lo CEA, resolveró lo que en derecho procedo, lomondo en
cuenio os orgumenios verlidos por EL PRESTADOR de servicio y los pruebos odmitidos y
desohogodos, debiendo en todo coso, fundor y motivor lo determlnoción de dor o no por
rescindido el conirolo.
Si previo o lo emisión de o resolución, EL PRESTADOR del servicio entrego los bienes o
proporciono ios servicios, el procedimiento iniciodo quedoró sin efeclos, siempre que
cumplo con los condiciones y iérminos de conirotoción que dieron origen y sirvon de
soporle ol controio en cornenio.
6. Lo resolución correspondienle, deberó ser notificodo en formq personol EL PRESIADOR
del servicio y ol requirenle de procedimiento odminislroiivo.
7. Si se decrelo por porle de lo CEA. o rescisión odmiñisirolivo del controio, tendró lugor lo
ejecución de fionzo y/o peno, mismo que se reolizoró de l0% del monlo ioiol del confolo
que EL PRESTADOR dejo en goronlío pqro el cumplimiento de todos y codo uno de los
prestqciones derivodos del controio.

DÉctMA eurNTA.- TERMTNActóN ANÍctPADA DEt coNTRATo.
Si derivodo de los evqluociones periódicos que io "CEA" reolice, eslo delerminq que existe
olguno irregu oridod, se reservo lo foculiod poro dor por ierminodos oniicipodomente lo
presloción de los servicios porcio o iotolrnente.

coNTRATo DE pRESTAC óN DE sERVlctos

NO. CCAJ-DA¡-SD-RH-030/¿01'

?

Lo lerminqción onlicipodo de esie conlrolo tombién seró por rozones de inlerés generol,
por coso forluilo o fuezo moyor o cuondo existon cqusqs justificodos que le impidon lo
conlinuoción de l05 lrobojos, según correspondo.

En lodos 05 cosos de lermiñoción onlicipodo de este conlroto, se deberó levonlor acto
circunstonciodo.

El "PRESTAOOR" Esloró obligodo o devolver o o,,CEA',, en un término de 5 (cinco) díos
noluroles, contodos o pqrlir de o fecho de o celebroción del oclo circunsionciodo. iodo
o documenioción que éslo e hubiere entregodo.

DÉctMA sEXTA.- suspENstóN TEMpoRAt- DEt coNtRAro.

Lo "CEA", podró suspender temporo menie. en todo o en pqrles lo reo izoción de los
servicios moterio de esie coniroto. en cuo quier momenfo o o soliciiud por escriio del
"PRESTADOR", por cousos justificodos o por rozones de interés generol, sin que ello implique
su lerminoción definitivo, el presenie conlroto podró coniinuor produciendo todos sus
efeclos legoles uno vez que hoyon desoporecido qs cousos que moiivoron dicho
suspen5ión.

DÉcrMA sÉpIMA.. coNctUActóN DE pRoBt EMAS tuTURos.

[q "CEA" y e] "PRESTADOR", Resolverón entre si los conlroversios iuiuros y previsibles que
pudieron versqr sobre problemos específicos de corócler técnico y odrninistrotivo
derivodos. de esle controio. sujetóndose o o previsto en el Tíiulo Tercero, CopÍiulo v,
orlículos ll0, ll), y ll2, de lo Ley de Compros cubernomenioles, Enojenociones y
Controloción de Servicios del Estodo de Jo lsco y sus Municipios.

oÉctMA ocTAvA.- JURtsDtcctóN y coMpETENCta.
Porq lq inlerprelqción y cumplimienio del presenie conirolo,
que no esié expresomenie eslipulodo en el mismo, los portes

:I;U
JoLisco

qsi como poro todo oquello
se somelen o o jurisdicción y
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CONTRATO DE PRESIACiÓN DE SERV C OS

NO, CEAI-DA.lt-SO-RH-030/2019

con residenclo
que es pudiero

de Guodolojoro, ..lo lsco,
en rozón de su domciio

compeiencio de os tribunoles
renunclondo o cuolquiero oiro
Presenie o iUtUro.

Leído que fue por los portes que
ego , se firmo el presente controlo
ciudod de Guodolojoro, Jo isco, ol

en él inlervlenen y enlerodos de su conlenido y olconce
por duplicodo o colce y o morgen de todos sus fojqs en lo
dío 30 (kelnto) de Jullo de 201, (do! m¡l dleclnueve).

en o ciudod
correSponder

POR LA POR EI, "PRESTADOR'

nsliluio de Finonzos y PolÍiicos Públicos, S.C.

Jefe de For.noción y Copocitoción.

Dú vabó0EuLctr^.ó¡¡ú @ Loú

lñ9. Corlos Poczko ez

IESTIGOS
I
II1,.'{lt.-*

--+-a /
-?'¿--\ l'
L.A.E. Luh Guillermo Guzmón Romírez
Subdireclor de Recursos Humonos.

Miro. lliono Guodo
Apoderodo Generol

Agud Joüsco
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